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14732 RESOLUCION de 14 de junio de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión de la tabla salarial para 
1985 del Convenio Colectivo de la «Compañía Espa­
ñola de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA) y su 
personal de Mar.

Visto el texto del acta con el acuerdo de revisión de la tabla 
salarial para el año 1985 del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA), 
(Resolución aprobatoria de 5 de julio de 1984), recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 9 de mayo de 1985, 
suscrito por la representación de la Empresa y la del Comité de 
Empresa (Personal de Mar) de la misma el día 30 de abril de 1985;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en. el 2.b. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de trabajo, esta 
Dirección peneral acuerda:

1 0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta 
Dirección General.

2.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Notifiquese esta acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 14 de junio de 1985.-Ei Director general, Carlos 

Navarro López.
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14733 RESOLUCION de 15 de mayo de 1985, de la Direc- 
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo Interpuesto por don Fran­
cisco Uribe Teruel.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu­
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero 
de 1985, por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/1982, promovido por don 
Francisco Uribe Teruel, sobre acta de liquidicación, cuyo pro­
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi­
bilidad del recurso contencioso-administrativo número 5 de 
1982, interpuesto por el Letrado don Jorge Pujol Moix, en nom­
bre y representación de don Francisco Uribe Teruel, contra la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de alzada deducido contra resolución de la Delegación Provincial 
de Sanidad y Seguridad Social, dictada en expediente derivado 
del acta de liquidación número 3.458 de 1980 a la que se refiere 
la presente litis; sin hacer especial condena en costas.»

Madrid, 15 de mayo de 1985. El Director general. Enrique 
Heras Poza.

14734 RESOLUCION de ¡7 de junio de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Red Nacio­
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

Visto el texto del Convenio Colectivo de lá Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) para el período 1985-1986, sus­
crito por la representación de la Empresa y por los representantes 
de los trabajadores de las Centrales Sindicales, Comisiones Obre­
ras, Unión General de Trabajadores, Sindicato Libre Ferroviario y 
Unión Sindical Obrera, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos, 
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de junio de 1985.-El Director general. Carlos 
Navarro López.


